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"POR LA CUAL SE OTORGA COICCSóH DE AGUAS SUBTERRANEAS CAPTADAS DEL POZO
LOCALIZADO EN EL PREDIO DENOI'INADO..FINCA NAZIM', EN JURISDICCóN DEL üIUNICIPIO DE
RIOHACHA- LA GUAJIRA, Y SE DICTAN OTMS DISPOSICIONES",

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCIÓN NUTÓ¡¡O¡¡A REGIONAL DE LA GUAJIM,
"C0RPOGUAJIM", en uso de sus facuftades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453
de1983,mod¡ficadoporlaLey99de1993,2o11 de1974,js4jdel978, 1594dej984,2041 de2014, 1076
de 2015, demás nomas concordantes, y,

COIISIDERANDO:

Que mediante ofcio de fecha 10 de Abril de 2015 y recibido en esta Corporación con el radicado No
20153300235222 del día 13 det mismo mes y añ0, et señor JAVTER ERNEsro PoMARES MEDTNA en su
condición de Representante Legal de la empresa ASESoRIAS LEGALES DE coLoMBlA sAS ouien funoe
como suplente del Gerente de la empresa BANANEM DoN MARCE sAS identificada ón Nlr ño
90002f654-1, solicitó Permiso de Concesión de Aguas Subtenáneas captadas del pozo localizado en el
predio denominado "Finca Nazira'en judsdicción del municipio de Riohacha - La Guajira, para que fuesen
evaluado en sus asDectos amb¡entales.

Que mediante Auto No 503 de fecha 13 de Mayo de 2015 expedido por la Subdirccción de Autoridad
Ambiental de la entidad, se avocó conocimiento de la solicitud, liquidó el cobro por los servicios de evaluac¡ón
y trámite y ordenó coner traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta ent¡dad para
lo de su competencia.

Que en cumplimiento a lo señalado en el Auto antes menc¡onado, el funcionario comis¡onado del Grupo de
Evaluación, Cont¡ol y Monitoreo Ambiental de la entidad realizó visita de inspección ocular al sitio de inteÉs,
man¡feslando en Informe Técnico radicado bajo el N' 201s3300132'123 de fecha s de Agosto de 201s, ro
s¡gu¡ente:

LOCALIZACIÓN

El pozo de aprovechamiento se encuentra ubicado, en juisdixión del Mun¡chio de Riúar;ha
depaftanento de La Guajira, en el Wedio denanindoNAZA, Se llega d sitio por la vía qrc
conduce dd Municipio de Ridtacha al CoÍeginiento de Mingueo, en plena curetera troncal
del caribe, Cruzando a mano derccha en el k¡lómetro 49.53(ver figura 1), a paftir de ahi se
recoffen 7 .55 kilómetros hac¡a dentrc. en las cnrdenadas mostradas en la Tabla No.1 .

F¡gura No. I Lo€liz.ción Pred¡o NAZIRA, Bananera Don Marco s.A.S.
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Tabla No. 1 Coordenada del punto de aprovechamiento

DESARROTTO DE U WS'TA

En día mañes 16 de Junio del Nesente año, la Subdirecclan de futoidad Ambiental, a través
del Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, y por medio del perconal contratista
del convenio de asociación y cooperación No. 0006 de 2015 (mntrato de prestación de
serwbios No 003 del 27 de abril del 2015), prfit¡co una visita inspección ocular en el predio
denominado NAZRA, con el objeto de obseruar la infraestructura del punto de captación, las
condic¡ones ambientales del sitio donde se encuentran ubicado el pozo y la necesidad de
abasfecerse el sol,citante del recurso hídrico subtenáneo. En el predio fuimos atendidos por el
señor Frank üaverra Ma¡linez, quien se identificó como as¡sfenfe agrícola del predio, David
Afteche encargado de la pafte de drenaje de la empresa.

Descripc¡ón de la Captación

del Pozo

Diámetro: '12 pulgadas

Profundidad: 38 metros

Tiempo en openación : 12 ho¡as diadas

Revestimiento: Tuberia PVC de '12 pulgadas

Méiodo de extracción: Bomba Sumergible

Caseta:en la actualidad no posee caseta

Periodo de captación (Horas /dias): 12

Periodo de captación (No. dias / mes): 20

Periodo de captación (No. Mes / año): 11

0bservaciones:

Latitud: (1 1 "18'13.20")
Long¡tud: (73"1 1'13.10")

I
Pozo revestimiento en PVC agua Subtenánea,
Agricola: sOhectárea de Banano orgánico de exportación
S¡stema de riego por aspersión directa.
El poso posee un sistema eléctrico con succión con bomba
sumergible, para la cual se bombea al sistema de riego por
aspers¡ón.

Cfa, ? t{o 12 - 25
*Y:I:Tl!9st:llalT*o

PREDIO NAZIRA, Bananera Don Marce S.A.S.

Tipo de Captación Representante
Geodésicas (WGS 841

Norte Occidente

Pozo Profundo
JAVIER ERNESTO
POMARES MEDINA

11'18'13.20" 73"11'13.10"



Corpogroiiro

Información General del Usuario y el Predio.

RiohachdLa Gu4ira
Coíegimieflto Cama|ones

. ioomarcs@saboas.com.,
La información fue onstada en

RiohachdLa Gualina

CoÍegimienlos Camaones
3209{95908, Davit Arteché
Lalitud: (11'1813.20:)

longitr.d: (73'1 1'13';10'

E sistema de captacion esfá cornpuesto por un pozo profurúo, con revestimiento en tufuña de
PVC de 12' purgad* de difunetro,@n una profundidú totat de 38 metros, en donde tos f¡tttos
se encuentm ubicdo en ,os framos amprendido entre bs 12-23,5, 2638, metrw de
profundidd, en la actudidad el pozo €Atá dotado de un s¡Mema sucoon, constituido por una
bonba surneryible nn tubedx de sdda de 6 pulgdas, @n una cqrcidd de bombeo de
25.2 littos/segundw.

El predb no posee sistorna de d@ntadlladlo ni sitio de trdffiierlto de ,as aguas resdua/es
resu/latfes de ,as acliydades doméstlcas de más de 70 personas que lfuran diariamqtte en
d prcdio, pü su patle se idenb'ficó la presencia de una fosa séptkn.

El agua es bqnbeada pan rcgat d cultivo de bmmo orgánim, a tnvés de riego por
asperslón. Para detinir el cildal de qrcvechdniento, se le dará mucha más peso a ,os
resurfado de ros usos del agua.

Consunos.

Hay que rclarale al usuuio que el caudal ototgado en concaion x el caudal promed:a
rnensua, gu€ se consumilía dwnte toú el añ,o, el cud se aplica pm el nbro de la tasa pol
uso de agua por pafte de CORPOGUAJ,M. Srin embargo se deb tener en cuenta que los
cuftivos consumen agua de acuerdo co¡t las vai*iones dd dima y a la etapa de su desanollo
fenológico, por lo que pua cada pñodo o n* del aio d consuno de qua pot pañe de los
cultivos es variaúe.

Cr..7 Io t2 - 25
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El.0t93:

: Bananera Don Marce S-A¡S, predio lllAZlRA, .Javier Emesto
Pomarcs Medina, Represenbnb legal de la emprcsa bananera
Don i¡larce S.A.S.

Nm tulaticula del predio 21045447, cedula Gpresenbnte
7.634.089 de Sants iihrt* ilagdalena

Agdcola: 50 hectáea de tionáno orgánico üpo exporhción

240
Pemanentss: 20; Temporales: I l0

',9
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Teniendo en atenta lo atteñu, para estimar el catdd a entregar en concaion se deben tener
en cuenta los ndulos de @nsumo donéstin, pwuado y de cultiws a ¡mplernentat en et área,
a pañ¡r de infomrciin climatológ¡ca (P@ip¡tar;iüt y evqotrarpir*ión), condic¡ones
Íisicaquínica de ,os sueros de la región (Hundd del suelo), Resoluoón 2320 de 2M9 y
uscs co,sunf,yos de ,as prantas lKc) esfmados por la FAO, CORqOICA y esfudrbs
relacionados Mt el tem

Para los rqueimienfos de Nua pan nnsumo doméstin del secfor lJrbano y Rural se
esü;4?aron tomando como reterencia,os varores de dotaci^n neta y bnla esfab,ecdos en /a
sección ll, delfittio B, del reglamento t&nia del sedor de agua potable y saneaniento básin
IRAS), adopfados mediante resolución N" 1096 del 2000, y múifrcdos parcidmente por ta
resoluciut N" 2320 de noviembre del 2009, Tal mmo se presenta en las Tablas lf 2 y M 3.

De acuerdo a lo anterbr, y dado que se establecen de manera espedfica requerimientos de
agua para consumo domástim MaL se ut¡lizó la dotac¡ón neta máxima establecida para el
n¡vel de complejidd del srbferna bajo conve ¡da en doteión bruta, ajustada al porcentaje de
perdida técnicas máximas úm¡s¡bles de hasta el 250/0, de acuerdo a lo establecido en el
afticulo 1 de la re¡olucion 2320 del 2N9.

Toblo No 4

Toblo N'5

En el drdro anterior se estimo que para un piso témi@ cál¡do nivel de nmplejdad bajo como

la de la pobl*ion de la NAZIRA, la dotación bnrta ajustada es de l48lúhaVdia, con una
poblacion de 70 habitattes, el consumo es de 10.360 litros día.

Régimen caphción 24 hons/úa: Donestia: 0.1199fts/seg

c'r,1 No 12 - 2a
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Módulos de Consumo Domésllco Rurol

2000 ,3500

0 - 2500 120 0 120

2501 - 12500 115 153 153

12501 - 6000C 125 167

187 o

o - 2500 90 120 10 129

2501 -12500 115 153 10 165

12501 - 60000 125 't67 15 1S5

15 204

o - 2500 100 133 15

2501 - i2500 '125 15 145

20712501 - 60000 lao 20

200 20 230

iiódulos de Consumo Domésllco
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Róginen captación 1 2 hons/día:Domestico: 0.23981ts/seg

se presentan los usos consunfrvo s (kc), a nivel mensual para los cultivos ¡dent¡licados
determinándwe los nódulos de consumo para cada uno de /os culf,vos presenfes en e/
predio, con base en lo cual se esf¡tnan /os caudales a conces¡onar:

Tabla 6. Requerimiento Hídrico por Tipo de Cultivo (l/seg/ha)

CULTIVO Enero Febrero Marzo Abril Nlayo Jun|o Julio Agost0 Septiembre frubre Noviemb€ 0iciernbre

Banano-

Guin€o
0.676 0.771 0.n6 0.519 0.264 0.484 0.643 0.492 0.188 0.143 0.264 0.514

Tabla 7. Resumen Consumo lUseg Para las Has.

En el cuadro anterior se estimó que para las hectáreas a cultivar, el caudal promedio mensuat
requer¡do parc l$ culfvos propuesfos seria de:

Rég¡nen captación 24 huasldía: Banano- Guineo: 14,40fts/seg

Róginen captación 12 horasldía: Banano- Guineo: 2q8Oftyseg

Caudal a Conceder

Para estinat el caudal a entregar en concesión se tuvleron en cuenta los módulos de consumo
donést¡co y agrícola para los cuftivos implementados en el área, y Ia capacidad de producción
del pozo delinidos por los resuftados de la prueba de bombeo, se deja constancia que no se
apodó la ¡nfomac¡on de las especificaciones de la bomba instalada.El caudal a conceder a la
Empresa Bananera Don Marce S.A.S, a frayés de su representante legal JAVIER ERNESIO
POMARES MEDINA, para aprcvechamiento del recurso hídico subtenáneo, se relaciona a
cont¡nuación (Tabla No. 8.)

Cra. 7 Io l2 - 25
w|rw.corpog||¡¡ira, gov,co

CULTIVO Enero Febrcro lllar¿o Abri¡ Mayo JUn|o Julio Agosto Sepliembre Octubre Noviembre 0iciembre
TOTAL

(luseg)

Banano,

Guin€o
0,676 0,771 0,n6 0,519 0,264 0,484 0,643 0,492 0,188 0,143 0,264 0,514 0,48

ñas 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30

m,8 11,52 4,29 7,92 1542 14,4

Consumo Total cult¡vos (lvse8), con un fég¡men de bombeo de 24 horas L4,4

Consumo Total cultivos {lt/seg), con un rég¡men de bombeo de 12 horas 24,8

Tabla No. 8, Caudal a Conceder

Tipo de
punto de
captac¡ón

Nombre del Predio Representante
Cedula de

Ciudadanía

Caudal
Lts/seg

112
horasrdía)

Volumen (M3), día

Pozo
Profundo

NAZIM, Empresa
Bananera Don Marce

S.A.S

JAVIER
ERNESTO
POMARES
MEDINA

7.634.089 de
Santa Marta

29,04 1254,53

-01935
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Que todavía no se tiene un amplio nnocimiento sobre ta productiv¡dú del acuífero de la zona.
por tal mot¡vo, y hacimdo uso del principio de precaución, se otoryarán rcgímenes de bombeo
de máxino doce horas/día, an el tin de permitir d rcuifero su recupercdon. El seguiniento
continuo de los niveles fteáticos pemlürá saber mn el tienpo si la exfutacim de este xuíferc
se está llevando a cabo en el marco de la sosfeniblilidad de esta fue/i,te hídrica.

El caúal a concesionar se wrcede tqiqdo en cuenta los modutos de consuno, la
prúuaim del pzo, y la Wacidad de la funba insfalada. Se deja crlnsta:rla que no se
qoñó la infomrcion de /os ruulfados de las Drueb86 de bombeo.

REGISTRO FOTOGRAHCO

Pozo de capteción

CONCEPTOTECNICO

Una vez realizada la visita técnica al predio NAZRA, teniendo en cuenta las consideracimes
expuestas y los cálcubs redizdos en el presente Ccllcepto Técnin, se twanierlda otoryal
una concxión de qua subtenánea, pü un caudd de 29,04Vse9, cnn un régimen de captación
de 12 hons/dia, por un puiúo de 6 años, a la Empresa Batmera Don Marce S-A.5.

FUNDAI'ENTOS JURIDICOS

Que según el Art¡culo 88 del Decreto 2811 de 1974, se expresa que salvo disposiciones especiales, sólo
puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.

Que el Artículo 92 del Decreto en mención, establece que "Pana poder otorgarla, toda conces¡ón de aguas
estará sujeta a condiciones especiales previamente determinadas para defender las aguas, lograr su

conveniente utilización, la de los predios aledaños y, en general, el cumplimiento de los f¡nes de util¡dad
pública e interés social inherentes a la utilización.

Gf|.?Io12-25
üüfl ,cerpogl!{¡..,!or.co
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No obstante lo antenor, por razones especiales de conveniencia pública, como la necesidad de un cambio en
el orden de prelación de cada uso, o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales,
podrán modificarse por el concedente las condiciones de la concesión, mediante resolución administrativa
motivada y sujeta a los recursos contencioso adm¡n¡strativos previstos por la ley",

Que el articulo 36 del Decreto 1541 de 1978 dispuso que toda persona natural o jurídica, pública o privada,
requiera concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para lós fines alli indicadbs.

As¡ mismo, el artículo 54 de la norma en cita estableció que las peconas naturales o juridicas y las entidaoes
gubemamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por
m¡nistedo de la ley requ¡eren concesión, para lo cual debeÉn dirigir una solicitud a la autoridad competente
para tal f¡n.

Que el artículo 155 ibídem, establece que los aprovechamientos de aguas subterÉneas, requieren concesión
de la autoridad amb¡ental.

Que el Artículo 40 del Decreto '1541 de 1978, consagra que las concesiones pondÉn ser pronogadas, salvo
por razones de conveniencia oficial.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1g93, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de caÉcter supe¡'ior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Min¡sterio del Med¡o
Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de ras
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimbnto ambiental por los usos del agua,
suelo, a¡re y demás rccursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
licencias amb¡entales, permisos, concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los
mismos, fijando el monto en el territorio de su.jurisdicción con base en las tarifas minimas estab¡ecidas por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1076 de 2015, toda persona natural o jurídica, pública o privaoa,
requiere concesión o permiso de la Autoridad Amb¡ental competente pam hacer uso de las aguas públicas o
sus cauces, salvo en los casos previstos en los arliculos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2.

Que según el art¡culo 2.2.3.2.7.1 Toda persona natural o juridica, pública o privada, requiere concesión para
obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas detalladas en el presente artículo.

Que por lo expuesto, el Director General
CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRIMERO: Otorgar Permiso de Concesión de Aguas Subtenáneas captadas del pozo
localizado en el predio denominado "F¡nca Nazira'en jurisdicción del municipio de Riohacha - La Guajira, a la
empresa BANANERA DON MARCE SAS identificada con NIT No 900021654-1, por las razones expuestas en
la parte mot¡va del presente acto administrativo y en las siguientes coordenadas:

PREDIO NAZIRA, Banansra Don Marce S.A.S,

Tipo de Captación Representante
Geodés¡cas MGS 84)

Norte Occidente

Pozo Profundo
JAVIER ERNESTO
POMARES MEDINA

11"18'13.20" 73'11'13.10"

Tabla No. I Coordenada del Dunto de aorovechamiento

Cro. 7 Lo 12 - 25
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de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
RESUELVE:
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ARTICULO SEGUNDO: El permiso que se otorga en el presente acto admin¡st¡ativo se encuentra
sujeto y será propo¡'cional a las condiciones naturales ex¡stentes y a los cambios que se onginen al
reglamentar la corriente, a la formulación del Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca (POMCA) y/o
Plan de Ordenamiento del Recurco Hidrico (PORH), al compolamiento observado sobre el acuífero en
respuesta a la ope¡ación del pozo y demás reglamentación que CORPoGUAJIM cons¡dere pertinente.

PAMGRAFO: Se prohíbe la uülización de aguas del pozo sin previo permiso, pari¡ usos y
volúmenes diferentes a los que define la concesión de agua, Se prohíbe realizar cualquier tipo de actividad
que pueda contam¡nar el acuifero exolotado.

ARTICULO TERCERO:
la ejecutoria del presente acto

captación de 12 horas/dia.

ARTICULO CUARTO:
obligaciones:

El término del presente permiso es de Seis (06) años, contados a parlir de
administrativo y será por un caudal de 29,041ts/seg, con un régimen de

BANANERA DON MARCE SAS deberá dar cumplimiento a las s¡guientes

o Que a la obra de captación se le deba instalar un medidor volumétrico (preferiblemente en metos
cúbicos) en la tuberia de salida, que permita en cualquier momento conocer tanto la cantidad derivada
como la consum¡da, y que este debeÉ permanecer siempre instalado durante la vrgencia de la

concesión, en buen estado de funcionamiento, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 373 de '1997.

La medición de la cantidad de agua subtenánea utilizada es una condición necesaria para garantizar el
uso efic¡enle del recurso, y para, evaluar los costos, así como poder facturar el cobro co¡'respond¡ente a
la tasa por utilización del agua y verificar el cumplimiento de metas concertadas con los usuarios para el
ahono y uso eficiente del agua. (Articulo 171 del Decreto 1541 de 1978 y Artículo 6 de la Ley 373 de
1997)

o El usuario debe aprovechar las aguas con efic¡encia y para los fines propuestos. El usuario
concesionado no ouede exceder el caudal diario oromedio concedido.

El poseedor de la concesión debe mantener las obras hidráulicas relacionadas con la captación del agua,
en condiciones adecuadas (limpieza alrededor de ellas).

Se debe evitar que las aguas que deriven de una coniente o depósito, se denamen o salgan de la obra

oue deben conlenerlas.

El usuano debe instalar una tuberia (en PVC) adicional para toma de niveles, tal como aparece en la
figura No. 2. El diámetro de la tubería dependerá del espacio existente entre la tuberia de succión y la del
pozo. Sin embargo, en lo posible, esta tubería no debe ser inferior a media pulgada de diámetro. Su
long¡tud debe ser ¡gual a la tubería de succión. El usuario deberá velar porque esta tuberia permanezca

l¡bre de obstrucciones.

El usuario debe instalar en el Dozo una derivación de la fuberia de salida, con el fin de poder tomar
muestras de agua (ver figura No.2).

r El usuario debe velar poque no existan residuos sólidos y líquidos a menos de veinte metros del pozo.

. Deben hacerse dos muestreos por año al pozo, uno en Mazo y otro en Noviembre. En cada muestreo

deberán tomarse muestras para mínimo las siguientes parámetros: pH, temperatura, conductividad
elécfica (estas mediciones deben hacerse en campo), calcio, magnesio, sodio, potasio, amonio,

alcalinidad, cloruros, sulfatos, nitratos, nitritos, fosfatos, Col¡formes fecales y totales. Las muestras

deberán someteBe a los procedimientos de preservación ya estandarizados para cada una de las

detem¡naciones analít¡cas mencionadas antes de su análisis en laboratorio. Los resultados deberán ser
entregados a la Corporac¡ón Autónoma Regional de La Guajira (CORPoGUAJIRA).

Gr¿,7 llo 12 - 25
urwÍ,corpogs:!ln.gof .co



Corpoguoiiro

Figura 2. Instalación dispositivos de control pozos

Debe permitir a la Corporación la vigilancia e ¡nspección de la captación, y sum¡nistrar todos los datos
sobre el uso del agua, en especial reportar ante la Corporación los volúmenes acumulados vencido cada
semeske, con el objeto de realizar la liquidación de la Tasa por Uso del Agua.

Si el usuario desea renovar la concesión otorgada, debe comun¡carlo por escrito a la Corporación con un

añ0 de antelación a la finalización de la concesión dada.

Conservar en buenas condiciones de limpieza la comunicación con el empaque de grava, es decir,
mantenerlo libre de arena, vegetac¡ón, materia orgánica y productos extraños con el fin de observar el

comportamiento de los niveles de grava en los oídos alimentadores. Garanüzar en todo momento el

manejo, control y operación adecuada del equipo de captación utilizado.

Que en desarrollo al articulo I de la ley 373 de 1997, que establece que todo plan amb¡ental regional y

municipal debe incorporar obligatoriamente un programa para el uso eficiente y ahono del agua. Por tal

motivo una vez otorgado el permiso de aprovechamiento de agua subtenánea, La Empresa Bananera

Don Marce S.A.S, a través de su representante legal JAVIER ERNESTO POMARES MEDINA, como

usuario del recurso hidrico debe obligatoriamente presentar un progftma para el uso eficiente y ahono

del agua, del sistema de dist¡ibución implementado, en los términos de referencia establecidos en la

resolución 01818, del 04 de agosto del 2010, expedida por Corpoguajira.

. Hacer el mantenimiento, lavado y des¡nfección periódica de la captación, esta última activ¡dad es

obligatoria para las capteiones cuyas aguas son utilizadas para consumo humano, siempre y cuando no

exista disponib¡lidad de servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, tal como lo

establece el paÉgrafo del artículo '16 de la Ley 142 de 1994,

ARTICULO QUINTO:
quedaron plasmadas en el concepto técnico rendido por el funcionario com¡sionado debeÉn mantenerse,

ARTICULO SEXTO:
parcial, los términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modilcado las

circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO SEPTIMO:
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales renovables, por la contaminación y/o

daños que puedan ocasionar sus actividades.

ARTICULO OCTAVO:
prohibido realizar cualquier actuación contraria a las normas contempladas en la Ley 99 de 1993, Decretos

2811 de 1974 y 1541 de 1978.
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Las condic¡ones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que

CORPOGUAJIM oodÉ modificar un¡lateralmente de manera total o

BANANERA DON MARCE SAS será responsable civilmente ante la

Prohibiciones y sanciones. Al beneficiario le queda terminantemente
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ARTICULO NOVENO: El otorgamiento de€ste pemiso obieto de este acto administrativo no será
obstáculo para que CORPOGUAJIRA, ordene visitas de inspección ócular cuando lo estime convenienre a
costa del permisionario,

ARTICULO DECIMO: El encabezamiento y parle resolut¡va de la presente providencia deberán
publicarse en la página WEB o en el Boletin Oficial de CORpOcUAJtM.

ARTICULO DECIMO
PRIMERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporac¡ón, notif¡car
al Representante Legal de BANANEM DoN MARCE sAS, o a su apoderado debidamente constrtuido.

ARTICULO DECIMO
SEGUNDO:
al Procurador Ambiental, Judic¡al y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO DECIMO
TERCERO:
lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO
CUARTO:

Dada en R¡ohacha, Capital del

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. notificar

Contra la presente Íesolución procede el recuno de reoosición conforme a

Esta prov¡dencia rige a partir de la fecha de su eiecutoria,

2015
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